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Excmo~;. e ltmos, Sn's

LQ que comunico d VV. EL:, Y VV. :::1. paru conocimiento y
efectos procedentes.

Dios guarde a VV,.EE. y VV. 11. muchos años.
:tv1adrid, 2 de julio c\0 Hrn.~- ~l Di1"~ctGr general, José Barea

TeJciro.

ciÓt1 del porcentaje de la pensión de que los huérfanos sean titu
lares, o de su pérdida definitiva de aptitud legaL

Dos. 19ualh1.ente se consignará en la ficha correspondiente
la existei1Cia entre los copartícipes, de huérfano?' que hayan sido
declarados incapaci!ados desde antes de cumplir los veintitrés
Ull.OS y ser pobres en el concepto legal, a los efedo!'; del párrafo
{res del apartado segundo de estas in~.trllccione~.

Sexta. Jubilados,-Si en concesiones de haber pasivo de ju
bilación o retiro anteriores a 1 do julio de 1974 se hubiere seña
lado la pensión, por porcentaje inferior al 30 por 100, los ha
beres pasivos se elevarán automáticamente por la Oficina paga
dora hasta la cantidad resultante de aplicar el citado 30 por 100
a la base reguladora, sin perjuicio de! incremento. posterior que
procediera si· fuese inforior al minimo de percepción.

Séptima. Indemnizncion.-Las concesiones de las il1demniza~

dones por inutilidad o fallecimiento en acto de servicio, a qtl:e
se refiere el artÍCulo 2, '~, uno. de la Ley, se efectuará en ·todo
caso por el Consejo Supn~mo de Justicia Militar o por la Direc
ción Ger.eral del Tesoro y Presupuestos. según su respectiva
compotencia, a la vista del expediente de reconocimiento de la
pen¡;i6n extraordinaria correspondiente, y en 'la misma propor
ción quo é$t~ en:os casos de coparticipación.

Ayuda..-Def mismo múdo. la ayuda previst.a en el articulo 2.'>,
tres, de la Ley, se sutisfóuá nI titular o titl.llares de la pensión en'
la forma dispuesta en el párrafo anterior para la indemnización,

2.670
2.152
1.597
1.080
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TARiFAS de Licencía Ftscal del Impuesto lndus
it'ia1, aprob[jdas por Orden de ti de -íunio de 1974.
(Continuación.)
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SECCION :i,~ SERVICIOS

Epigmfe 2151. Servicios de acopio.

al Reconocimiento y acopio de algodón en rama
por cuenla de indu~triaks '0 ccmercíant€s. sin poder
aimacenar o vender los géneros acopiados.

Cuota irreducible de:

Octava, Subsidio pOi" defunción.-Uno. El reconocitniento
del subsidio establecido él) el artículo 2.", dos, de la Ley. ne re
quiere que el beneficiario tenga la condición do pensionista y
BB satisfará conforme a lo dispuesto en los apartados dos y tres
del artículo 4." de la Orden ministerial de 1 de julio de 1974.

Dicho subsidio se reconocerá' por el fallecimiento del funcio
nario, salvo cuando se encontrara en situación de jubilado, re
tirado o baja en el Cuerpo o en las situaciones 'de excedencia
voluntaria .si es dvil o de supernumerario si fuere militar.

Dos. La Oficina pagadora a que cOl"responde el pago del sub·
sidio de defunción conforme al articulo 4.'\ tres. de la Orden
de 1.de julio de 1974, llevará un registro de concesiones en el que
deberán constar los datos precisos y especialmente los nombres
y apellidos, del funcionario causante y del beneficiario.

- Novena. Minimos de percepción.·-Uno. Fijados nuevos mí
nimos de percepción mensual por el m'tículo 3." da la Ley, se
elevarán automaOcamentú en nómina las pensiones de C;;lases
Pasivas cuya cuantía fuere inferior, con efectos de 1 de abril
último o, en su caso, desde b fecha püs~r¡or de arranque del
haber pasivo.

D()~. Se entcnderá..i.1 incluidus en el beneficio de pensIón mí
nhnu. con efectos de 1 de ab<il de 1974, los titulares de las
pensiones creadas por la Ley 104/1959, de 2:1 de diciembre, a fa
vor de les supervivientes de las Campanas Colcniales.

Tres. En los casos de coparticipación Gn una pensiÓn mÍ~
nima, se estura a lo dispum;io por el Decreto 6'3/1960, de 14 de
enero.

En Madrid y Barcelona < , ,

En peblaciones de más de 40.000 habitantes ,., .,'
En poblacicnes de más de 2C.OOO a 40.000 habitantes.
En poblaciones de más de 10.000 a 20.000 habitantE'S.
En las rostanles •.•••••.• '" " " •., ..

Segunda< Pensiones de orfandad,- Uno. Para la concesión y
disfmte de las nuevas pelbtOneg de oTfañdad del 30" ó 10 por 100
por razón de la ednd de :('3 huórfanos, serán tenidos (m cuenta
solamente aquellos que por t.ener aptitud legal SBan copartíci
pes dol haber pasivo.

Dos. Si entre los copartícipes exi~tiere un hucrfano impo
sibilitado para 8tender ti su subsistencia y conservase su con
aición de pobre en el sentido legal, se mantendrá la pensi6n
en el 40 ó ::lO por 100 del regulador, aunque no existan t1Uérfanos
coparticipes menGr(.'q de veintitrés años.

Tres. Cuando por cualquier circunstandn. 111 oficina pagadora
no conozca el porcentni'ó', 15 Ó 25, de una pensión que, con
arreglo, al articulo 1." de la Ley, haya de ser auruentada al
3D 6 40 por lOO, se mcremc:ntará provisionalmente la pensión en
su 60 por 100. Si posteriormente, al obtener el dato resultare que
erad"l 1:') por 100, pnltticará, con el mismo efecto económico, el
incremento de la diferencia h9.5ta el 100 por 100.

Tercera. Las variaciones que, por lilplicaclón do 18. Ley 19/1"974,
se produzcan en las pensiones reconocidas o que se r('conoz.can
en lo sucesivo, tendrán efecto económico por mensmdidad2s
completa,,;, mient.ras exista derecho al percibo de pem,i6n.

Cuarta.· Base reguladora.-Uno. Se entenderá como base re
guladora a los efedos de las mejoras dispuestas por la Ley, el
suoldo sobre el que se haya aplicado o haYa de aplicarse el por
ceataje para determinar Ja cuantia de la pensión.

Dos. Cuando se. trate de pensio;lCs civil-cs incr,-:mGnLaclas
y actualizadas por el sistema de módulos, el sueldo rcguiador
sC't<Í, el que cdñstan~ anterIor a 1 de enero de 1965, incremen
tado en su 100 por 100 (Ley SI/1gB!) multiplicado por el módulo
que sirvió para fijar la pensión desde 1 d~ julio de 1[167.

Quinta. Conservación de aniecedentes.--Uno. Las oucmas
pagadoras de las pen.siODés de Clases Pasivas formarán un ficlle- .
ro en el que flguren los hijos menores de v¿intltrés ajos de los
titulares de pensión de Viudedad y los fitulares de pensión de or
fandad menores de dicha edad de ambos sexos, con constancia
de la fecha de cumplimiento de los veintitrés años, a los efectos,
bien d!? reducción de la pensión de viudedad, bien de i·ectifica-

mentos actualmente exigidos, certificaciones de nacimiento de
los hiíos que en la fecha de causarse la pensión sean menores de
veintitrés años y cerUficado de estado civil de los mismos.

Dos. Si existiere algún huérfano incapacitado antes de cum
plir dicha edad, se acreditará esto en la forma y, en su caso,
previa la instrucción de expediente según lo previsto en los
i:tl<ticulos 43, 44 Y-45 d€l Reglamento de 13 de agosto de 1066, en
cuanto a pensiones civiles, -y articulos 46, 17 Y 4B del Reglamento
de 15 de junio de 1972, en cuanto a pensiones militares.

Tres. A la viAta de tales justificantes, el Centro y. Organismo
(;ompct¡;nte para efectuar la clasificación de haber pasivo hará,
si procede, la concesión de la pensión de viudedad .determinada
por los nuevos porcentajes, si no hubiere de aplicarse otro 'su
perior, y expres<lndo separadamente el incremento que resulte
en dicha pensión por tI 6 por 100 sobl'e el sueldo o base regu
ladora del haber pasivo.

Cuatro. Dejará de acreditarse €l ap.mcnto 011 la parte corres~

pondiente cuando algun hijo o hija del causante contraiga ma
trimonio antes de cumplir los veintitrés años de edad o fallezca.

Cinco. Si el incremento de la po?nsión de viudedad por razón
de hijos del causante a cargo de la viuda sumado al importe de
la pénsión excediere del 80 por 100 del regulador, el haber pasivo
H acreditar a la viuda se reducirá automáticflmunte hasta ese
Hmite.

S~Ís. No proccd(\rá practicar incremento por hijos a las.
pensiones da viudedud qlJe S0 huyan determj!1,'H10 por aplicación
de porcentaje igualo superior al 80, ni a· ar¡ueHas de cuantia .
determinElda en ¡as que no exista sueldo o basa reguiadora como
en el caso de pensiones excepcionales y remuneratorias.

Siete. En ningo::" caso podrán considerarse cúnlt) hijos legal~

mente a cargo de la viuda, los hijos-del causante-habidos de
matrimonio anterior, jos emancipados ni aquellos que por cual·
quier causa no estén sometidos a la patria potestad de la viuda
titular de la pensi6n, aunque convivan con ella.

Ocho. Cuando se trate de pen3iones de viu0.r"dnd reconoddas
con antorioridad a 1 de julio de 1974, la viuda pensionista soll
citara dé la oficir:a pagadora el incremento que esUme que_ le
corresponde por hijos solleros menores. de veintitrés añas, con
la justificación a qnc se refieren los apartado:; antC',iores; pero
s(hubiere de acr2¡j,tarse incapac¡dad de alguno de los hijos. el
expediente se t¡'am,:tará en la forma establecida en los citados
Reglamentos de 18G3 y 1972.
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bJ Reconocimiento y acopio, en ambulancia,. de
algodón en rama, por cuenta de comerciantes o in
dustriales, sin almacenar ni vender los géneros aco
piados.

Cuota de patente de .. , o..... '" o" o" 0_' 0_' 0_' ... o.. 1.920

J} Las actividades de este epígrafe, cuando se realicen pot'
empleados o dependientes de. industriales o comerciantes con

. sueldo fijo y por cuenta de éstos, no devengarán las cuotas
se~aladas en el mismo.

Además, a este epígrafe le es de aplicación la norma Kl.

Grupo 2." Lana

SECClüN 1.'" INDUSTRiA EXTRAcnVA

(No existe actividad tarifada)

SECCION 2."- FABRlCACJON

Epígrafe 2221. Preparación de la fibra, hilatura. tejidos e
industrias compI8m~ntarias.

al Depuración de materias, tejidos o lana vir-_
gen, de las impurezas vegetales, mediante trat,a-
miento áciqo. '

il Cuando se confeccionen los 'p'roductos del
apartado anterior con telares movidos a mano:

1) Si se fabrican productos lisos, por cada telar. 228
2l Si se fabrican productos lnbrados por cada telar. 258

Nota. Será de aplicación la del epígrafe 2121.

A este epigm.fe le son de aplicación las normas Bl, el, t<:J.
FJ, Gl, lJ Y KJ.Por cada C. V . 300

Por cada C. V '" .

g) Tej.ido de la. lana con telares a mano:

Con apsrato ~Ja':quard,,:

1) Por cada telar demás de 1,045 metros .. de luz
de peine '" .

2) Por cada telar hasta 1,045 metros de luz de peine.
Sin aparato «Jacquard.:

3) Por cada telar de mas de l,(}Ll metros de luz
de peine '., ..

41 Por cRda telar ha~ta 1.045, metros ..

h) Confección de tejidos de cintas, galones, agre
manes, franjas G similares con telares que no ten
gan husos.

Por cada C. V.

702

156
]26

126
102

1.026

Por cada C, V.

b) Lavaderos de lana.

1) Lavaderos de l~na con facultad para la ven
tu de la lana y tratamiento 'de la..'> agul;ls del lavado
para la obtención de la suarda.

Cuota irreducible de .. , ,.. ... ..• ...
Además, por cada C. V '" .

Si todas las operaciones se realizan a mano:

2) Lavaderos de lana, sin facultad para la ven
ta de la fibra. limitándose a tratar las aguas de la
vado para la obtonción de la suarda:

Por cada C. V. . .

Si todas las operaciones se realizan a mano:

Por cada mes· que se utilice el lavadero hasta tres
meses ..•' '" '" .

Cuando se utiliCen más de tres meses ..

e) Peinado de la fibra, sin facultad para la
venta.

Cuando en una mü¡ma fábrica coincidiese el pei
nado de lanas y la hilatura se procederá de la si
guiente ft'rma:

1.a Si toda la lana peinada es objeto de hilado
en la misma fábrica, la tributación se ajustará a la
señalada en el. apartado e), o sea, que el total de la
energía a tributar lo será a razón de 288 pesetas por
Cada C. V.

2.8. Si parte de la lana peinada fuese o8jeto de
hilado en la misma fábrica y otra parte vendida sin
hilar, se caItulará la energía destinada a hilatura
multiplicando cada 100 husos por el coeficien
te,l,SO.

El rai>ultado l)€rá la energía aplicada a la hílatu~

Ta, que tributaré por el apartado el antes aludido,
el resto será la erl'ergia aplicada al peinado, que tri
butará por la cuota ne este apartado el. .

dl Vareo, ahuecado y limpieza de la lana con
destino a colChone¡;Ía u otros USos, siri facultad para
la venta.

3.540
1.800

870

10.050

SECCION 1." COMERCiO

Venta al por mayor de lana en rama o pei·

SECCION ;',\,,- ARTES.\NlA

(No existe actividHd tarifada)

Este apaJ'lado faculta para [a venta de seda en
rama.

b) Compnwent.a y remisión, bien por cuenta pro~

pia o l:tjena, en puntos distintos de los del almacén
o matricula de lana en rama o peinada.

Epigmfe 2241.
nada.

•

Cuota de patente de ...

al De lana en r;lma o peinada

Cuota ¡rrt'dtl'~ib¡ü de:

En poJ:,]acion,,:,s que excedan de 20JlOO habitantes.
En las de más de 10.000 a 20.000 habitantes " ....
En las restantes ... ... ... ... ... . ..

JJ La venta de lana en rama realizada por los ganaderos
sujetos a la Contribución Territorial Hústica o Pecuaria, pro~

cedente de su ganaderia. siempre que se realice en el p,nto
de producción o en otros puntos sir. establecimiento abierto, no
devengará cuuta por este epigrafe.

Además, ti este epígrafe le son"de aplicación las normas Gl,
H), n, K), Ll Y MJ. Esta última norma no es de aplicación
al apartado b).

Epígrafe .2242. Venta al por menor de lana en rama, peinada
o hilada a huso o rueca.

Cuota de clase

SECCION 5.a SERVICIOS

J) La venta de lana en rama realizada por los ganaderos
sujetos ala CO::1tribuGÍón Territorial Rústica y Pecuaria, pro
dente de su ganaderia siempre que dicha venta se realice en el
punto de producción, den otros puntos sin establecimiento abier~

to, no devengflrá cuota .por este epígrafe.
Además, a este epigrafe le son de aplicación las normas Gl.

D, K) Y NI.

Bpigrafe 2251. Servicios de acopio.

a) Reconocimiento y acopio de lana en' rama o
peináda por cuenta de industriales o comerciant'8s,
sin poder almacenar ni vender los géneros acopia
dos.

Cuota irreducible de:

72

612

3.540
612

3.540

912
'1.842

912
4,842

hasta tres'

Cuota irreducible de

Además:

Por cada mes que se utilice el lavadem,
meses '" '" .

Cuando se utilice más de tres meses ..

Por cada C. V.

el Hilatura de la lana.
Por cada C. V.

f) Tejido de la lana obtenido mec<i.nicamente.

294

288

En Madrid y Barcelona " .
En poblaciones de más de 40.000 habitantes .
En poblaciones de más de 20.000 a 40.000 habitantes.
En poblaciones demás de 10.000 a 20.000 habitantes.
En las restantes '" .

2.670
2.152
1.597
1.080

504
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SECCION 2,"- FABRICACION

Epígrafe 2321. Obtención, torcido, -tejido e indu'strias complc,
mcmtarias.

Grupo 3." Seda

SECCION ¡.a INDUSTRIA EXTRACTIVA

(No existe actividad tarifada)

Estos apartados facultan para realizar análogas operaciones
con la seda en rama.

JJ Las actividades de este epígrafe, cuando se realicen
po~ empleados o dependientes de industriales o comercia.utes.
con sueldo fijo y por cuenta de éstos. no devengaran las cuotas
sei"ialadas en el mismo

Además, a este epígrafe le es de aplicación la norma K).

b) Reconocimiento y acopio, en ambulancia, de
:ana en rama o peinada. por. cuenta de comerciantes
o industriales, sin almacenar ni vender los géneros
acopiados.

Cuota de patente de o ••• O' ...... o ..... '" o ••

a} Obtención de la fíbra:

Por cada caldera o perola en que se toman las he
bras del capullo para f0t:'mar el hilo ...

bl Torcido y retorcido de la seda a uno o varios
cabos:

L920

162

E~t.e a.partado faculta para la venta de lana en
ram:.J o peinada.

b) Comprav(;nta y remisión, ·bien por: cuenta pro
pia o ajena, en puntos distintos de los del almacén
o matrícula, de seda en rama.

Cuota de patehte de .. . '" '" •.. 10.050

A este epígrafe le son de aplicación las normas Gl. ID, D,
10, Ll Y M}. Esta última norma no es de aplicación al apar~

tado. bJ.

5ECCION 5." SERVICIOS

Epigmfe 2351. Servicios de acopio y reconocimiento de ca~

pulles de seda por cuenta de industriales, sin poder almacenar
ni vender Jos géneros acopiados.

"Cuota de patente , o "O 558

Jl Las operaciones clasificadas en este epígrafe, cuando se
realicen por dependientes o empleados de fabricantes con suel
do fijo y por cuenta de éstos, no devengarán la cuota sefialada '
en el mísmo.

Ademas, a este epígrafe le es de aplicación la norma 10.

Grupo 4." Fibras artificiales

SEccrON 1." INDUSTRIA EXTRACTlVA

(No existe actividad ~rifada)

Nota: Será de aplicación la del epígrafe 2121.

hl Fabricación de hijuela o pelo de pescar:

Por cada fabrica: Cl,.lOta, irreducible de ... 2.922

A este epígrafe le son de aplicación las normas B). el. E).
Fl, Gl.]) Y Kl.

Por cada C. V.

el Tejido de la seda, incluso terciopelo. obtenido~

mecanicamente:

Por cada C. V, " ... ~'" ., ....

dl Tejido de la seda, incluso terciopelo, con te
lares a mano,

1) Por cada telar con aparafo «Jacquard. ..•......
2l Por cada telar sin aparato «Jacquard,. ~ .

el Tejidos de seda que contengan hilos de oro °
plata, para vestiduras u ornamentos de iglesia realí
zados cón telares a mano:

1l Por cada telar ,con aparato ·..Jacquard"
2) • Por cada telar sin aparato ..Jacquard".

f) Confección de tejidos de cintas, galones, agre
manes, franjas o similares con telares que no con
tengan husos:

Por cada C. V.

gJ Cuando se confeccionen los pI\lductos del
apartado anterior con telares movidos a mano:

Si se fabrican productos de seda G seda y' otro:

1) Por cada telar ". . '" .

Si se fabrican productos de seda labrada y afel~

pada:

2) Por cada telar , , '" .

Si en la confección entran hilos de oro o plata:

3l Por cada lelar ..• ... ... ... ... ... ... ... ... ... ...

• SECCION 3." ARTESANIA

(No existe actividad tarifada)

SECCION .4.'" COMERCIO

Epígrafe 2341. Venta al por mayor de seda en rama.

al De seda en rama.

Cuota irreducible de:

En poblaciones que excedan de 20.000 habitantes ...
En las de más de 10.000 a 20.000 habitantes ..• ~..•.•
En las restante~. .•• •.• .•. ••••••••• '" ..

834

762

162
106

226
162

1.116

240

252

312

3.540
1.800

870

SECCION 2.~ FABRICACION

Epígrafe 2421, -Obtención, hilatura y tejido.

al Fabricación de hilo continuo o cortado de ra
yón textil y rayóTI de alta tenacidad. eJl,lpleado .como
primera materia ·la celulosa (rayón a la viscosa. ace
tato de celulosal

Por cada C. V....

Nota.-Las secciones qe fabricación que forzosa
mente tengan que trabajar de una manera continua,
tribuL[tral, con doble C"uota.

h) Fabricación de fibras sintéticas, continuas o
(:ortada~ (nylón, perión, etc.J
Por cada C. V. . '" .

Nota.--Las seccíones de fabricación que forzosa
mente tengan qw'J trabajar de t!na manera continua:
tributarán COII doble cuota.

el Torcido y retorcido de fibras artificiales y sln
tétic:as continuas, a uno o dos cabos:

Por cada C. V.

d) Hilat.ura de rayón cortado, sin mezcla de
otras fibras:

Por cada C. V.

e) Hilat:°ura de fibras poliamínicas cortadas (da
yan) y retorcido de las fibras poliamídicas para la
elaburación de ",espum,,:

Porcada C. V.... '" ...

f) Tejido, empleando rayón cortado sin mezcla
drc Ot2·[\3 fibras.

Cuando se realice mecánicamente. incluso tercio
pelos:

n Por cada C. V , '" .

Cuando se realice con telares a mllno:

2} Por ~ada telar con aparato «Jacquard"
31 Por cada telar sin aparato «Jacquard"

g) Tejidos. empleando rayón continuo, incluso
terc' apeles;

Cuando se realice mecanicamente:

1) Por cada· C. V. ... ... '" ..• ••. ... ...

Cua.ndo se realiCe con telares a mano:

2) Por cada telar con aparato «Jacquard..
3) Por cada telar sin aparato «Jacquard..

h) Tejido. empleando fibras poUamidicas (nylóD,
perlón. etc,) y acetato de celulosa.

•

lee

600

210

210

507

132
102

630

150
108
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SECCION 3." ARTESANIA

(No existe actividad tarifada)

Grupo 5. Fibras diversas y sus mezclas

SECCION 5." SERVICIOS

(No existe activid"ld tarifada)

582

630
390

72

21.

78

78

651

990

678
138
120

ordinarios, haxpilleres, sa
cáñamo, yute, esparto y de-

Cuando se' tejen tules lisos:

Por cada C. V.

Por cada C. V.

2)

1l

il Tejido de lienzos
querio, etcétera, de lino,
más fibras análogas:

Por cada telar a mano ...

qJ Tejido de cintas, galones, agreman€sl flecos,
franjas o similares, en telares que no tengan husos y
utilicen mezclas de fibras, o se fabrjquen con cual
quier cla¡;:e de fibra, :indistintamente, dentro de la
mism~ fábrica.

1) Por cada C. V.

p) Tejido d&- cáñamo y algodón para alpargatas,
con telares movidos a mano: •

Por cada rolar , » •••

jl Tejidos de jergas,' cañizo, frjsal, sayal o paño
burdo:

Por cada telar ·a mano , 0. ',' '.0 .'.

k) Hilatura de algodón, fibras artificiales y sin
téticas cortadas, indistintamente, y sus mezclas, en
una 4-misma fábríca:

Por ooda C. V , "0 .

H Tejido tIe algodón, lino, seda. fibras artificia
les y sintéticas y regenerados, indistintamente, y su
mezclas, en una misma fábrica:

1) Por cada C. V ..
2} Por ca'ia telar a ma.no con aparato "Jacquard..
3} Por cada telar a mano sin aparato ..Jacquar<f.,

rol Fabrir:ación de panas y terciopelos. indistin
tamente,el'} una misma fábrica:

Por cada C. V.......

n} Fabricación de tapices y alfombras de nudo.
Por cada telar a mano:

l} Para tapices ... ».

2} Pura ~lfombras ...

o) TaPdos de tul.
Cuando se tejen tules labrados, ünitación de los

burdados:

660

Cuando se realice mecánicamente:

Por cada C. ,V.... o••••__,. ' •• o •••••

Cuando se realice con telares a mano:

2) Por cada telar con aptrrato cJacquard. 159
3) Por cada telar sin aparato ",Jacquard. ... o •• n. 132

ti Fabricación de cintas y análogos con telares
que no tengaJ1 husos:

Por cada. C. V. •.. 0'_ o" ... '" o,. .,_ o.. o" ... ... o.. .•• 858

1l

SE:CCfON l." INDUSTRIA EXTRACTIVA

C-J"o existe actividad tarifada)

SECCIDN 2.~ FABfUCACION

Epígrafe 2521.-PreP\I'ación de las fibras, hilaturtls y tt,¡ldo.

a) Agramado o sacado de la fibra del caúamo,
lino o fibras anéJogas:

Por cada C. V. ... ... ... ... ... ... 324

b) Preparación del esparto, sin facultad para la vente.

Por cada metro cúbico de capacidad dlt las balsas
para la '"'cocida.. , macerado o enriado ... :.. ... ... 4,32

cJBatanado der espe.rto y demás fibras largas.

1) Por cada C. V. ... .•. ... ... .,. •.. ,.. ,.. ... .., ... '" 210

'Si los batánes no están acch;mados mecánica-
mente:

Nota.-Será de aplica.dón la del epígrafe 2121.

A este epígrafe le son de aplicación las normas B), C>, El.
Fl, Gl, H), IJ Y Kl.

SECCION 4.3. COMERCIO

(Las actividades de esta Sección se Clasifican en el grupo 5.")

•

Con telares a mano:

2}..- Por cada par de mazos ... '" ... .•. .•. ... ...

Cuando en vez 'de batanes se utilicen cilindros:

2) Por cade. telar con aparato .Jacquard", ., .
3) Por cada telar sin aparato ..Jacquard.. . ..

h) Teji1:os de cáñamo, yute esparto y demás
fibros vegetales análogas: '

Pot cada C. V. ... .., ... ... ... '" '" ... ... ... •.. ... ...

Nom.-Si en un mismo local existen batanes y
cilindros accionados por un mismo motor, se distri
buirá la potencia necesaria entre ambos elementos,'
teniendo en cuenta la proporción existente entre su
número y su consumo de energia.

dJ Deshilachado de trapos, hilazas o borras de
cualquier materia textil, para la utilización de las
·fibras.

Por cada e, V '"

e) Cardado o embouado en locales no anejos a
fá.bricas de hilatura, para el aprovechamiento de los
desperdicios de cualquier fibra textil:

Por cada C. V ..

f) Hilatura de cáñamo, Hno, yute. esparto y de
más fibras vegetale3 análogas:

Por cada C. V , '" , ,

g) Tejido· de 11no obtenido mecánicamente;

1) Por cada C. V. ,.. ... ... ,.. ... ... ... ..• ... ...

22,32

2.'52

]6,83

93

240

669

600

lisos con telares a mano;Si se fabrican productos

Por cada telar '"

Por cada 10 portacarretes .0•.• , •••

Tratándose de sedas y sus mezclas:

Por cada ]0 portacarretes .

Tratándose de oro, plata u otro metal:

Por cada 10 portacarretes o.. ... ... ..,

2)

Por cada C. V. "0 •••

Si se fabrican productos labrados con telares a
mano:

Por cada telar ... ... ". ". ...

2)

r} Torcido y retorcido de seda y fibras artificia
les y sintéticas continuas a uno o varios cabos, in
distIntamente. en una misma fábrica.

s) Recubrimiento de hilos metálicos para con
ductore,; eléctricos.

Por cada 10 husos o arañas destin&tos a recubrir
el conductor, tarJto por arrollamiento como por
trenzado o., ••• '0' _ '" •••

U Fabrica.cí6n de cordones y trencillas. emplean
do máquÍlHls de trenzar con husos y arañas.

l} Por cada C. V., cualqlÚere que sea la fibra uti-
lizada ..- ' , '" .

Cuando las máquinas sean accionadas a mano;

Tratándose de alglodón, lino, cáñamo, goma y
otros:

3l

36

240

72

156

294

129
93

762

489

Por cada C. V .3)
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Sin derecho ala venta de los hilos.

2) Por cada C. V.

bJ Levantado del peto él. los tejidos de cualquier
fibra, con perchas movidas mocánícamúnte, sin de
recho la venta.

Por cada C, V

u) Fabricación de esteras, capachos, cestas, fun
das para botellas y artículos' análogos, de paja., es~

parto, junco. mimbre, palma, rafia o coco. .

II Por cada 1.el·lT movido mecánicamente
2) Por cada telar o máquina a mano ,,' ... .,.

Cuando todas las operaciones se rea.licen exclu~

sívamente a mano y se utilicen mUb de tres opera·
ríos:

""2
171

1l Por cada C, V, '" 2.592

, 654

156

de cuerdas con aparatos acciona-

Por cada C. V,

1) Por cada medío C. V. ...

Por cada maquina

618

252

896

.36

..6

toda clase de tejídos, empleando
méánicamente. sin derecho a In

ej Batanado mecanko de tejidos de cualquier ti
bra, sin den~cho a la venta:

el Tundido de
tundosas movidas
venta.

Por cada C. V.

dj Acabado y transformación de panas y tercio
pelos. por medio de cuchillas de abrir el rizo y otro~;

elementos accionados mecánicamente, sin derecho a
la venta.

f) Grabado de cilindros con máquina!;; movidas
mecánicamente.

POI cadtt \ -. v.

Si no se c')mplea energia mecanica:

2) Por cada milqv:ina. de grabar a mano o pantó
grafa ,. .. , '" " ..

gl Picado y agujerea.do de oortones para tela
res da.cqllard Con máquinas cualqui~ra qUl: sea- su
motor.

570
Bl

lB

558

22B

156

.l!13

Por cada C. V..H

x} FabricaCión
dos a mano.

I} :Por cada torno o rueda para fabricar los hilos
que han de formar l~.cuerda o se expendan para
otros usos ', ., ".

2) Por cada torllO o rueda para torcer y retorcer
la cuerda o cable 'H .

De 4, a lO operarios ." ." _,_ ... ' ... ., ,., ...
Por cada operario más ., .,' O" .,_ .. ,

vl Fabricación de cuerdas de lino, cáñamo, yute.
ramio, abacá. sisal u otras fibras textiles o de ésta::;
con hilos metálicos.

n 20r cada C. V.......

Coa telares movidos a mano:

2} For cada telar

Nom.-Cuando un industrial tenga un solo torno
o rueda para torcer o retorcer la cuerda o cable. mo
vido a mano y al aire libre, pagará e.l 50 por 1.00 de
la cuola de dicho torno.

y) Tejido di:: redes

e.m telares movidos mecánicamente,

A este epígrafe re son de aplicación las normas B). el, E),
FJ, G), n y Kl.

Nota.-Será de aplicación la de: epigrafe 212L

A este epígrafe le son de 3w!icación las norma,,, m,CJ, E),
FJ, G), fD, !J, Y KL

Epígrafe 2523.-1ndustrias complementarias, blanqueo, apres
to, tinte y estampado.

aJ Man'ufacturas de hilos que se expenden ea ca·
rretes. bobinas. ovillos. plegaderas, etc., con desti
ho a labores de aguja u otros usos, utilizando máqui
nas accionadas mecanícamente.

Con derecho a la venta de los hilos.

10,44

2,88

12,24

750

414

•••

1.662

Por cada e, V.

Notas:

hJ Fabricación de linóleo, incrusta y análogos,

Cuando se obtenga linóleo a un solo color:

1) Por cada 100 metrüs cuadrados de superficie de
linóleo que sean ca.paccs.d'e producir al fiño las
calandras ..

Cuando se obtenga el linóleo con dibujos en colo
res incrustados;

:d Por cada 100 metros cuadrados de superficie dl:
linóleo capaz de producir al año cada prensa

Cuando se obtcnga incrusta,

:::\) Por cada JOO metros cuadrados de superficie de
incrusta sapaces de -producir al año l(is ca
landras .,. ' .. "0 ••••••• .,

iJ Impermeabilizado de telas.

!l. P.or cada aparato movido meci1nícamente

Si las operaciones ~(I realizan a mano:

;!J Por cada metro cuadrado de superficie de las
mesas en que se impregna el tejido

l.aCuandO el hidrófugo empleado sea11 sales me
talicas, la..<> cuotas aumentaran un 20 por 100, y si se
emplea la· gelatina, cola, parafina, calcinato de cal y
similares,·· el aumento será solamente del 10 por 100.

2.a Si las telas a impermeabilizar son de lana,
las cuotas aumentarán un 25 por 100, y Si fueran de
seda o fibra artificial, el aumento sera del 50 por 100.

jl BlanqUt~o de hilados y tejidos, sin faculta-d pa
ra la venta,

k) Apresto de hilados y tejidos, entendíéndose
por aprest9 toda operacíón de ensanchado, estirado.
lustrado, prensado, apresto, etc., que tiende a modi
ficar el aspecto o peso. La tributación por este apar~

tacto no faculta p~ra la vapta.

Por cada C. V ,.. ;'0 ..

1) Aprestos de urdimbres o parado, con máquinas
movidas mecanicamebte, no aneja.s a fábricas de
hilados ,Y sin facultad para la venta.

1,!6

252

108
5,4.0

2.460

1,80

1.662

1.614

1.914

z) Torcidos en tornos, de esparto. crin o cerda,'
para ebanistería u otros usos.

Con tornos movidos mecánicamente,

1) Por cada e v .......
Con to~-nos movidos H mano:

2) Por cada torno ...

'Epigrafe 2522.--Fabricación de genúros de punto, sea cual
quiera la fibL'~ Hl.p!.\:'ada.

a) Con telares circulares:

1) Por cada C. ,V. ,.. , " .
2) Por cada telar a mano que no exceda de 20 cen-

tímetros de diámetro .
POI' cada cemimetro de aumento d~· diánr-etro

b) Con tejares rectilíneos ..de fronturas:

II Por cada e, V. '0> , •••

2) Por centímetro de longitud de todas las frontu-
ras de los telares a mano .. .

c) Con telares rectilíneos de agujas cruzadas:

II Por cada C. V ., ..
2) Por cada centímetro de longitud útil de cada te-

lar a mano " .

d) Con telares mecánicos d~ ,varios de los sis
temas anteriormente señalados o no expresamente
clasificados en este epígrafe;

Por cada C. V, ......
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Epígrafe 2532 -Confección d-e esteras a mano, empleendo
menos de cuatro operarios.

A este epígraft> le son de aplicación las normas Gl, ID, IJ.
Kl. Ll Y Ml.

Nota.-Las cuotas ro y 3) no facultan para la venta.

A este epígrafe le son de aplicación las normas Bl. ·C). F),
Gl. Il Y Kl.

SECCION 3."- ARTESANIA

Epígrafe 2531.-Rast.rillado de cáñamo y lino, con facultad
para su venta.

Cuota -de. cl"ase ........•... 'f' '" ••••• , ••• ••• •.• ••• ••• G.R

A este epígrafe le son de aplicación las normas G). H}, D,
Kl. Ll Y Ml.

9.·

3.•

2.262

H). n.

10.

canfee

Epigrafe 254L-Venta al por mayor de semimanufecturas y
materias primas textiles.

al De hilados dE:' materias textiles y sus mezclas.
Cuota de clase .

h) De trapos y desperdicios de la fabricación
de hilado3 y tejidos.

Cuota de '" '" .

d De cáñamo y lino restrillados.

Cuota de clase ... ... •.. ... ... ... ... ... •.• .•• ... •.. •.. 10. ~

Este apartado faculta para la venta de crin.
A este epígrefe le son. de aplicación las norm:s GJ, H), n,

KJ, Ll y Ml.

Epígrafe 2542.-Venta al por mayor de tejidos.

aJ De tejidos de todas clases.

Cuota de clase ,. ". La

Este apartado faculta para la ve,p-ta de pieles y
géneros de plásticos destinados a usos propios de
los tejidos, así como para la venta de ropa djO! cama
y mesa y pañuelos confeccionados en serie.

b) De tejidos que se empleen exclusivamente
para alfombrar y tapizar, y de alfombras con~

faccionadas.

(Continuará.)

Cuota de clase .. , _ ,.

Este apartado faculta para la venta de l'nó1eo,
hules encarados y pbsticos destinados a la tapice
ría o a cubrir pisos o paredes.

,e} De retales de cualquier clase.

Cuota de clase .. , ,,. •.. ,.. ..• •.• . .

d) De esteras tejidas mecánicamente o de cor~

delillo, y de' ijmpiabarros que no sean metálicos.

Cuota de clase •.. ... •.. ... ••• ... •.. ..• ... ... .'. ... ,..

Este apartado faculta pare. la venta de persianas
cionadas a base de cordelillo. madera, caña o cáfiamo.

A este epígrafe le son de aplicación las- nonnas Gl,
Kl, Ll Y Ml.

SECCION 4.~ COMERCIO

7.·'

2.028

1.872

... ')'

Cuota de clase ... ... ... ... ...

Por cada C. V •.., ...." oo. o•• O" o•• oo. o" o •• o•• o" o.. 1.026

La fabricación de cinta vegetal encolada, a base
de fibras yuxwpuestas, tributará con ('1 50 por 100 de
esta cuota.

m) Establecimientos en que se ejercen varias
de las industrias de apresto. blanqueo, batanado.
perchado,"tundido o tinte, sin facultad para)a venta.

Por cada C. V. o ..... o •• o" o •• O" ... O" ... ... 906

ID Teñido de hilados y tejidos nuevos, sin fa
cultad para la venta.

Cuando se emplee energía mGcánica:

1} Por cada C. V..._ o •••;. o •• o••• :. o •••••

Si todas ras operaciones se realizan a mano:
2) Por cEida fábrica ." o•••• , 0,_

Nota.-Para poder vender los productos teilidos
se pagarán, además, 9.486 pesetas.

el Estampado de tejidos por procedimientos me
cánicos o químicos, ya sea en color o en realce.

U Por cada C. V. ... ... ... ... ... ... ... ... ... .•. ... 678
2) Por cada operario que estampe con molde a

mano .••..••.•...•..•..... '" .....•...... >.. ••. 192
3) Por cada pulverizador o pistolete ... .•. ... ••• ... 192

II. Autoridades y personal

NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

MINISTERIO
DE ASUN¡OS EXTERIORES

la vacante producida por ascenso a. Embajador de don José Mi·
guel Ruiz Morales.

Lo digo a V. E. para su conpcimiento y efectos consiguientes,
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 16 de mayo de 1974.

13115
CORTINA MAURI

ORDEN de 18 de mayo eh 1974 por la que se as-' Excmo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.
ciende a Ministro Plenipotenciario de primera cla.
86 a don Ramón García-Trelles V Domfnguez.

13116
Excmo. Sr.: En atención a las circunstancias que concurren

en don Ramón García-Trelles y Domínguez y de conformidad
con lo establecido en el artículo 29 del Reglamento Orgánico de
la Carrera Diolomática. RflTnhRrlo por rkll'rQto do 15 do julio
de 1955, y en el artículo 13 del Decreto de 25 de mayo de 1961,
he tenip.o, a bien ascenderle a Ministro Plenipotenciario de pri. ,
mera clase, categoría que venía desempeiiando en comisIón, en

ORDEN CÜ3 18 de mayo de 1974 por la que se a&
ciende a Ministro Plenipotenciario de segunda cl(l
86 a don José Luis de la Peña Aznar.

Excmo. Sr.IEn atención a las circunstancias que concurren
en don José Luis de la Pefta Amar y de conformidad con lo
establecido en el artículo 29 del Reglamento Org~ico de la Ca~


